
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 n.º 14-33 piso 2° 
Bogotá D.C., Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintidós. 

 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Notifíquese, 
 

 
 

JGSB/2021-277 (1 Auto) 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


